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al tomo 581, libro 81, folio 175, finca 4.723, super-
ficie construida 30 metros cuadrados. Linda: Frente,
corredor común; derecha, local comercial 10;
izquierda, local comercial 12, y fondo, calle Portugal.
Cuota elementos comunes: 99.000 por 100.

Valor de tasación, cinco millones seiscientas tres
mil (5.603.000) pesetas.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado»
y «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante», expi-
do y libro el presente.

En Alicante, 30 de junio de 2000.—El Secretario
judicial.—46.918.$

BADALONA

Edicto

Doña Eva Luna Marial, Secretaria en sustitución
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Badalona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 316/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
contra don Román Sanz Sanandrés y doña María
Belén Fernández Cros, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de octubre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 052300018031699,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 13 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 11 de diciembre
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Entidad número 5. Lo constituye el piso pri-
mero interior, de la casa número 50, de la calle
Antonio Botey, de Badalona, que consta de dos
habitaciones, comedor, cocina, cuarto de aseo, tiene
una superficie de 40 metros cuadrados. Linda: Al
frente, con caja de la escalera y parte con el piso
primero exterior; por la espalda, con sucesores de
los hermanos Rodo; por la derecha, con don Andrés
Rebull y doña Victoria Congosto, y por la izquierda,
con don Agustín Sánchez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Badalona, al tomo 3.154, libro 374 de Bada-
lona 2, folio 97, finca número 13.273, inscripción
undécima.

Tipo de subasta, 13.500.000 pesetas.

Badalona, 22 de junio de 2000.—La Secretaria
en sustitución.—46.933.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Fátima Peláez Rius, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 34 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 130/91, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Pastor Skandic Leasing,
Sociedad Anónima», contra don Jaime Elias Fabre-
gas y doña María Rosa Folque Clua, sobre juicio
ejecutivo en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de octubre de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 0622 0000 17 130/91, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Nuda propiedad de la finca número 7. Piso segun-
do, puerta primera, en la cuarta planta de la casa
número 25, de la calle Román Macaya, de la barria-
da de San Gervasio de Cassolas, de esta ciudad,
de superficie 151 metros 20 decímetros cuadrados.
Linda: Al frente, con vestíbulo y caja escalera, patio
interior y vivienda puerta segunda de la misma plan-
ta; a la izquierda, entrando, con fachada posterior;
a la derecha, con fachada principal, y al fondo,
con fachada lateral. Coeficiente: 8,36 por 100. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 12
de Barcelona, al folio 77 del tomo 1.101, libro 86
de San Gervasio, finca número 6.401.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 39.500.000 pesetas.

Barcelona, 16 de junio de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—46.885.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Teresa Sampedro Blanco, Secretaria
en sustitución Juzgado de Primera Instancia
número 9 de Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 895/98-5.a, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Feliz Pérez Rodríguez y doña
Mercedes Gutiérrez Alcaraz, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto de remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 28 de septiembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0542, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 9 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
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la celebración de una tercera, el día 18 de enero
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 6.102-N, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Barcelona, al
tomo 2.531, libro 216, folio 6, inscripción sexta.

Tipo de subasta, 5.457.000 pesetas.

Barcelona, 10 de julio de 2000.—La Secretaria
en sustitución.—46.884.$

CATARROJA

Edicto

Doña Cristina Domenech Garret, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Catarroja,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
204/1999, se tramita juicio ejecutivo, instado por
la Procuradora señora Barrachina Bello, en nombre
y representación de Caja del Mediterráneo, contra
don Manuel Mateo Visquert y doña María Amparo
Toboso García, en el cual se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que a continuación se relaciona.

La subasta se celebrará el día 4 de octubre de
2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente, en la Secre-
taría del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
haciendo constar que los licitadores deberán con-
signar el 20 por 100 del tipo de la subasta, ante-
riormente a la celebración de la misma en la cuenta
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número
4528.0000.17.204.99.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta, y las posturas no podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero.

Tercera.—Si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Caso de no ser hallados los demandados
en su domicilio, el presente edicto sirva de noti-
ficación, en legal forma de las fechas y horas de
subasta.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 6 de noviembre de 2000,
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las
dos terceras partes del precio de la segunda subasta;
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
en el mismo sitio antes indicado el día 11 de diciem-
bre de 2000, a las diez horas.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Benetusser, calle Juan Martínez
Company, 9-9. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 13 de Valencia, al tomo 639, libro 99,
finca 7.735.

Tipo de subasta: 10.194.750 pesetas.

Catarroja, 7 de julio de 2000.—La Juez, Cristina
Domenech Garret.—46.960.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don David Rodríguez Fernández-Yepes, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 434/1997, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de comunidad de propietarios calle Mar
de Fora, 11 y 13, Villalba, contra doña Josefa Polo
Santamaría, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 20 de octubre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2371/0000/14/0434/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Local comercial número 1, sito en la calle Mar
de Fora, número 13, de Collado Villalba. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de esta localidad,
en el tomo 2.260, finca 17.510, folio 165.

Local comercial número 2, sito en la calle Mar
de Fora, número 13, de Collado Villalba. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de esta localidad,
en el tomo 2.260, finca 17.511, folio 169.

Tipo de subasta:

Local número 1: Dos millones (2.000.000) de
pesetas.

Local número 2: Seis millones (6.000.000) de
pesetas.

Collado Villalba, 20 de junio de 2000.—El Magis-
trado-Juez, David Rodríguez Fernández-Yepes.—El
Secretario.—46.988.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Don Fernando Méndez Jiménez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia Instancia número 6
de Hospitalet,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita decla-
rativo de menor cuantía, bajo el número 154/2000,
a instancia de «Manufacturas Pento, Sociedad Limi-
tada», representado por el Procurador don Eugenio
Teixidó Gou, contra don Carlos Romero Rodríguez,
en los que en resolución dictada el día de la fecha
se ha acordado emplazar por edictos a don Carlos
Romero Rodríguez por ignorarse su paradero, para
que se persone en el procedimiento expresado en
el plazo de diez días improrrogables, de conformidad
con el artículo 39 del Decreto de 21 de noviembre
de 1952, apercibiéndole de que, de no verificarlo,
se seguirá el procedimiento en su rebeldía, parándole
el perjuicio procedente a tal situación.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado,
don Carlos Romero Rodríguez, libro el presente
en Hospitalet de Llobregat a 19 de julio de 2000.—El
Secretario, Fernando Méndez Jiménez.—47.470.

LLEIDA

Edicto

Don José Manuel García Grau, Secretario en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Lleida,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 113/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Marvi Elevadores, Socie-
dad Limitada», contra don Manuel Sierra Mateo
y doña Magdalena Sánchez Oliver, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de octubre
de 2000, a las diez cuarenta y cinco horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2198, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado la responsabilidad de las
mismas.


